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ill. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 3 de enero de 1952 por la que se crea el es
cudo heráldico del Ayuntamiento de san Fernando, 
en la Región Ecuatorial. 

lImo: Sr.: De conformidad con el dictamen de la Real Aca. 
demla dé la Historia. esta Presidencia del Gobierno ha resuelto 
autorizar al Ayuntamiento de San Fernando, en la Región 
Ecuatorial, para la adopción de su escudo heráldico, cuya des
cripción es como si5ue: 

«Escudo de plata. el árbol ce iba, de sinople, terrazado del 
mismo. adiestrado de ancla de sable, al timbre, coronel de ocho 
fiaron es (visibles cinco).» 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
-Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 3 de enero de 1962. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Prov1ilcias Africanas. 

ORDEN de 25 de enero de 1962 por la que se dispone se 
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada 
por el Tribunal supremo en el recurso contencioso
administrativo promovido por la «Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de Cieza». 

Excmos Sres: De orden del excelentisimo señor Ministro Sub
secretario, se pUblica para general conocimiento y ' cumpli
miento en sus p:-opios términos la sentencia dictada con fecha 
7 de julio de 1961, por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, 
en el recurso contencioso-administrativo número 2.445. pro
movido por la «Hermandad Sindical de Labradores y Gana
deros de Cieza» contra Orden de la Presidencia del Gobierno 
dictada con fecha 31 de . julio de '1959 sobre aplicación de la 
Ley de Aguas; cuya parte dispositiva dice lo sigUiente: 

«Fallamos que, desestimando la alegación de Inadmisibili
dad del presente recurso propuesta por lall partes demandada 
y coadyuvantes, debeJnos igualmente desestimar el mismo in
terpuesto por la (Hermandad Sindical de Labradores ' y Gana
deros de Cleza» contra la Orden de Presidencia del Gobierno 
dictadlj, el 31 de julio de 1959. sobre aplicación de la Ley de 
Aguas, la que debemos confirmar y confirmamos por estimarlá 
ajustada a derecho. y se absuelve a la Administración General 
del Estado de todas las demás peticiones de la demanda pre
sentada contra la misma; y no hacemos expresa imposición 
de costas.» 

Lo digo a 'IV. EE. para su. cumplimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1961.-P. D., R. R-BeIÚtez de Lugo. 

Excmos. Sres .••. 

ORDEN de 30 de enero de 1962 por la que declara «muer
to en campaña» a don Gabri~l Fructuoso Cabanillas 
Agredano y comprendida su esposa, doña Dolores Or
tega Márquez, en los beneficios de pensión extraordi
naria del articulo 3.° de la Ley de 11 de julio de 1941. 

Excmos. Sres.: Como resultado del expediente instruido a 
Instancia de doña Dolores Ortega Márquez. para averiguar las 
causas del fallecimiento de su esposo. don Gabriel Fructuoso 
Cabanillllas Agredano, a efectos de su declaración de «muerto 
en campaña», 

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con el informe 
favorable del Consejo Supremo ele Justicia Mititar y con la pro-

puesta formulada por el Ministerio ' del Ejército. ha tenido & 
bien declarar «muerto en campaña» a don Gabriel Fructuoso 
Cabanillas Agredano, «Guarda del Cementerio y Voz ' pública». 
que fué del Ayuntamiento de Ovejuna (Córdoba). y compren
dida, su esposa, doña Dolores Ortega Márquez en loS beneficios 
de pensión extraordinaria del articulo 3." de la Ley de 11 de 
julio de 1941 (<<Boletin Oficj~l del Estado» 197). 

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1962. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros del Ejército y de la GObernación. 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y Pro
vincias Africanas por la que se .. hace pública la admi
sión de ofertas para optar al suministro de vendas de 
gasa. 

Se .precisa adquirir para los Servicios Sanitarios de la Re
gión Ecuatorial vendas de gasa. 

La relación, detallada, de las vendas a adqUirir, as1 como las 
condiciones a que ha de ajustarse esta adquisición. se encuentra 
en el tablón de anuncios de este Centro. paseo de la Caste
llana. 5. 

Es del mayor interés la . lectura directa de este anuncio para 
darse cuenta de los porménores a que ha de ajustarse esta ad
quisición. 

Madrid, 31 de enero de 1962.-El Director general. José Diaz 
de. Villegas.-494. 

RESOLUCION de la Junta Coordinadora de los Servicios 
de la Administración en M elilla por la que se anuncia 
subasta de las obras que se indican. 

Se celebrará subasta a las. doce horas del primer dia hábil 
transcurrido el plazo de veinte días, tambíén hábiles. contados 
a partir del sl'~uiebte al en que ' se publique este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», de las obras comprendidas en el 
«Proyecto de pavimentación y alumbrado· del camino de acceso 
al puerto». por un presupuesto de contrata de 1.922.274,60 pe
setas. 

El Proyecto y Pliego de condicidnes se hallan de manifiesto 
en las oficinas de la Administración General de Melilla. Cervan
tes. 6; Y las proposiCiones se 'presentarán en esta Junt'a Coor
dinadora (Administración General), en días y horas hábiles de 
oficina hasta las once horas del mismo día en que ha de ceJe
brarse la subasta. 

Melilla. 23 . de enero de 1962.-El Vicepresidente, Luis Carvajal 
Arrieta.-392, 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 20 de enero de 1962 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencta dictada por el 'l'ribu
nal Supremo en recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Antonio Ortiz Guerra, 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo. 
entre partes, de una. como demandante, don Antonio .0rtiZ 
Guerra, representado y defendido pQr el Lstrado don Alfonso 

I González Mi¡mel. de otra. como demandada. la . Administracióll 
PúbUea. representada y defendida' por el Abo~ado del Estado, 



B. O. del E.-Núm. 32 6 febrero 1962 1799 

sobre revocación de acuerdo de 11 de octubre de 1960 y 30 de 
noviembre del propio año. que fijaron determina1a fecha como 
inicial de su derecho a percepción de la indemnización familiar. 
se ha dictado sentencia con fecha 25 de octubre de 1961, cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que, estimando el presente recurs9 contencioso
administ.rativo, interpuesto por don Antonio Ortiz Guerra, con
tra ¡¡"cuerdo del Gobi:rno· Militar de Cádiz. de 11 de octubre 
de 1960. por el que, al conceger la indemnización familiar solici· 
tada. se señaló elIde dicho mes como momento inicial de la mis· 
ma. y contra la R:,sclución del Ministerio del Ejército. de 30 de 
novLmbre del propio año, desestimatoria de la alzada formu· 
lada en orden al acuerdo anterior, debemos' revocar y revoca
mos dichas Resoluciones por no ser ajustadas a Derecho, y en 
su luo;ar, declaramos el del recurrente al percibo de la indem· 
nización familiar que le habia sido concedida, a partir d21 1 de 
junio de 1956. a cuyo abono condenamos a la Administración, 
sin imp03ición de costas. 

Así. por esta nuestra sentencia, q"ue se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e Insertará en la «Colección Legislativa», 

. lo pronunciamos. mandamos y firmamos,» . 

Én su virtud, este Mini3terio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dme el aludido fallo en el «Boletín Oficial di¡ll Estado», todo 
ello en cumplimi"nto de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363). 

Lo ,di~o a V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. El muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1962. 

BARROSO 

Excmo. Sr, General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 20 de enero de 1952 por la que se dispone el 
. cnmplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Miqucl Martínez Blasco. 

Excmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Miguel Martínez 
Brasco. Sargento de Infantería, licenciado. quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demanda la Administración Pública, 
represmtada y defendida por el Abogado del Estado, contra la 

. Resolución de la Dirección General de Reclutamiento y Perso
nal del Mini~terio del Ejército. de 20 de septiembre de 1960, 
sobre rectificación de su situación militar, se ha dictado sen
tencia, con fecha 7 de octubre de 1961, cuya parte dispositiva 
es como sigue: 

«Fallamos: Que, desestimando la alegación de inadmisibi· 
lidad opuesta por la defensa de la Admmistración, y desesti
mando igualmente la demanda. debemos declarar y declaramos 
no haber lU'l;ar a revocar la Resolución de la Dirección General 
de Reclutmuiento y Personal del Ministerio del Ejército. de 20 de 
septiembre de 1960. por hallarse prescrita la acción del recu
rrente, absolviendo de la demanda a la Administración, sin 
hacer especial declaración en cuanto a las costas de este re· 
curso. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole· 
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363). 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1962. 

BARROSO 

EXcmo_ Sr.' Director g~ueral de Reclutamiento y Personal. 

ORDEN de 20 de enero de 1962 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Ramón Moreiras Alvarez. 

Excmo. Sr.': En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única i~stancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes.' de una, como demandante, don Ramón Moreiras 
Alvarez, representado y dirigido por el Letrado don Pedro Luis 
Menor Cassy, y de otra como demanda, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra la Orden de 10 de octubre de 1960, por la que se nombró 
Médico de Guardia del Hospital Militar de Vigo al también de 
igual graduación don Rafael Alonso Pedreira, y contra la Orden, 
de 14 de novismbre Siguiente, desestimatoria de la reposiCión 
interesada de la anterior, se ha dictado sentencia, con fecha 
8 de noviembre de 1961, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que. estimando el presente recurso contencioso
administrativo, interpuesto por el Alférez de Complemento don 
Ramón Moreiras Alvarez, contra la Orden de 10 de octubre 
de 1960, por la que se nombró Médico de Guardia del Hospital 
MUitar de Vigo al también de igual graduación. don Rafael 
Alonso Pedreira, y contra la' Orden' de 14 de noviembre si'~ui2n
te, desestimatoria de la reposición Interesada de la anterior, 
debemos revocar y revocam'lS dichas Resoluciones, en cuanto 
se refieren al mencionado extremo, por no ser ajustadas a Dere
cho. y, en su lugar, debemos declarar y declaramos el del recu
rrente para ser desi;nadQ para la misma. desde la fecha de 'la 
primera .Orden citada, sin imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bole
tín Oficial del Estada» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios tél'minos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo. 105 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 
<<<Boletín Oficial del Estado» número 363), 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E muchos años . 
Madrid, 20 de enero de 1962. 

Excmo. Sr, Director general de Reclutamiento y Personal de este 
Ministerio. 

ORDEN de 25 de enero de' 1962 por la que se dispone eZ 
cumplimiento de la sentencta dictada por el Tribunal 
Supremo en recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Pedro Díaz Serrano. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una como demandante don Pedro Diaz 
Serrano, representado y defendido por el Letrado don Manuel 
López, Ca,rmona, y de otra como demandada la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
sobre revocación de resolución dictada por la Dirección Ge
neral de Mutilados en fecha 19 de mayo de 1960, así como la 
desestimación por silencio administrativo del recurso de a;za
da interpuesto contra la misma, desestimatorias del derecho a 
percibir las diferencias del sueldo entre lo- percibido como sol
dado de la Milicia Nacional, Caballero Mutilado Permanen
te B. y el correspondiente al grado. de Cabo más el veinte por 
ci8nto, se ha dictado sentencia con fecha 9 de octubre de 1961, 
cuya parte Jispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad del -.recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
dOll Pedro Diaz Serrano contra la resolución de la DireCCIón 
General de Mutilados de Guerra por la Patria, fecha 19 de 
mayo de 1960, y contra la desestimación por silencío adminis
trativo del recurso de alzada utilizado con respecto a ella por 
la propia parte, sin hacer expresa Imposición de las costas cau
sadas en este procedimiento Así por esta sentencia. que se 
pUblicará en pI «Boletín Oficial del Estado» e insertará en la 
«Colección Legislativa», definitivamente juzgando, lo pronullC'la
mos, mandamos y firmamos,» 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pl',bli
cándose el aludido· fallo en el «Boletin Oficial del Estado». todo 


